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BOP de Guadalajara, nº. 244, fecha: martes, 27 de Diciembre de 2022

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

CORRECCIÓN DE ERROR

4204

Advertido error en el anuncio nº 4128 del BOP de Guadalajara, nº. 242, de fecha 22
de Diciembre de 2022, sobre Convocatoria y Bases para proveer por concurso
varias plazas al amparo de los establecido en la Disposición Adicional Sexta de la
Ley  20/2021,  de  28  de  diciembre,  de  medidas  urgentes  para  reducir  la
temporalidad  en  el  empleo  público,  se  procede  a  su  corrección,  mediante  la
publicación del Anexo III – Modelo de solicitud de admisión, que sustituye al ya
publicado.

ANEXO III

SOLICITUD DE ADMISIÓN

Plaza a la que aspira (Solo una por solicitud)  (marcar con una “x”)
Auxiliar administrativo/a
Bibliotecario/a
Monitor/a deportivo/a
Encargado/a de mantenimiento
Operario/a servicios múltiples
Operario/a de limpieza (jornada completa)
Operario/a de limpieza (jornada parcial) 

- Datos personales del/a aspirante:
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Apellidos y nombre  
 

DNI  
 

Dirección postal  
 

Teléfono  
 

Correo Electrónico  
 

Manifiesto  que  reúno  todas  y  cada  una  de  las  condiciones  que  se  exigen  en  las
bases de convocatoria de la plaza a la que aspiro y que conozco y acepto dichas
bases de selección.

- Auto-baremación:

1) Experiencia.

1.1.- Experiencia profesional en el Ayuntamiento de Torrejón del Rey en igual plaza
que la convocada como personal funcionario interino o personal laboral temporal
según corresponda, con el mismo régimen a la que se opta:

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal
Meses totales Puntuación Puntuación Motivación
    
Puntuación total    

1.2. - Experiencia profesional en otras Administraciones Públicas en igual plaza a la
que se opta:

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal
Administración Pública Puntuación Puntuación Motivación
    
Puntuación Total    

1.3. - Experiencia profesional en otras Administraciones Públicas en distinta plaza a
la que se opta:

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal
Administración Pública Puntuación Puntuación Motivación
    
Puntuación Total    

2. Formación.

 2.1.- Por cursos de formación y perfeccionamiento en materias vinculadas con la
plaza y puesto a desempeñar, y del nivel correspondiente al mismo, impartidos por
organismos oficiales o por centros privados autorizados:

A cumplimentar por el aspirante A cumplimentar por el tribunal
Curso Horas Puntuación Puntuación Motivación
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Puntuación total     

En caso de necesitar más filas se adicionarán las fijas que sean necesarias.

La persona abajo firmante declara bajo su expresa responsabilidad que son ciertos
los  datos  consignados  en  este  modelo  de  auto-baremación,  que  los  méritos
alegados se encuentran acreditados con la documentación adjunta, conforme a lo
requerido en las bases de la convocatoria, y que su puntuación de auto-baremo es
la que figura en la casilla “puntuación total del aspirante” de este impreso.

 

En                                              a                  de 20      .

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, le informamos que sus datos
personales serán incorporados a un fichero propiedad del Excmo. Ayuntamiento de
Torrejón  del  Rey  con  la  finalidad  de  realizar  el  proceso  selectivo  que  se  está
promoviendo  por  esta  Entidad,  pudiendo  ejercer  los  derechos  de  acceso,
rectificación, cancelación y oposición en los términos establecidos en la legislación
vigente, mediante escrito dirigido al Ayuntamiento de Torrejón del Rey, Pl. Mayor,
1, Torrejón del Rey (Guadalajara).

En Torrejón del rey, a 22 de diciembre de 2022. La Alcaldesa.- Isabel García Arranz.


